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SUBVENCIONES 
 

Prórroga de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo SMC 
del período de transición para la eliminación de las subvenciones a la 

exportación con arreglo al procedimiento establecido en 
el documento G/SCM/39 

 
Notificación de Actualización 

 
PANAMA 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 21 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación de Panamá. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el honor de dirigirme a Usted, en ocasión de remitir, en nombre del Gobierno de la 
República de Panamá, la siguiente notificación relativa a la actualización de subvenciones para el año 
2003, conforme lo establece el apartado d) del Párrafo 1 del procedimiento propuesto para la 
concesión de las prórrogas previstas en el párrafo 4) del artículo 27 del Acuerdo SMC a determinados 
Países Miembros en Desarrollo.   
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 La República de Panamá  presenta la siguiente notificación de conformidad con los 
requerimientos establecidos en el apartado d) del párrafo 1 y párrafo 3 y 4 del Procedimiento 
(G/SCM/39) para la concesión de las prórrogas previstas en el párrafo 4 del artículo 27 a 
determinados países en desarrollo;  y decisión de 22 de noviembre sobre Zonas Francas industriales 
(G/SCM/85), Registro de la Industria (G/SCM/84). 
 
 De conformidad con los derechos y obligaciones adquiridos bajo los procesos de concesión de 
prórrogas para extender programas que contienen subvenciones tipificadas como prohibidas bajo el 
artículo 3.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (SMC) de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), la República de Panamá presenta, a consideración del Comité, la 
siguiente notificación a efectos de dar cumplimiento a nuestras obligaciones relativas a la extensión 
del período de transición de los programas sujetos a prórroga. 
 
 Panamá confirma que sus programas sujetos a prórroga cumplen los requisitos de status quo, 
favorabilidad y transparencia establecidos conforme al procedimiento de concesión de prórrogas 
(G/SCM/39) en el sentido de que ninguno de estos programas ha sido sujeto a cambios que lo hicieran 
más favorables que la condición existente al 1 de septiembre de 2001. 
 
Programas 
 
I. ZONAS PROCESADORAS PARA LA EXPORTACIÓN 

1. Descripción del programa 

 Ver párrafo II.1, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
2. Período de la notificación 

 2003 
 
3. Objetivo del programa 

 Ver párrafo II.3, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
4. Fundamento y legislación   

 Ver párrafo II.4, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
5. Forma de la subvención 

 Ver párrafo II.5, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
6. Beneficiarios y mecanismo 

 Ver párrafo II.6, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
7. Estimación de la subvención 

 No se dispone de estimación de la subvención. 
 
8. Duración de la subvención 

 Ver párrafo II.8, del documento G/SCM/N/95/PAN 
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9. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos comerciales de la subvención sobre el 

comercio 

 Ver párrafo II.9, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
II. REGISTRO OFICIAL DE LA INDUSTRIA NACIONAL 

1. Descripción de la subvención 

 Ver párrafo III.1, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
2. Período de la notificación 

 2003. 
 
3. Objetivo del programa 

 Ver párrafo III.3, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
4. Fundamento y legislación 

 Ver párrafo III.4, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
5. Forma de la subvención 

 Ver párrafo III.5, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
6. Beneficiarios y mecanismo 

 Ver párrafo III.6, del documento G/SCM/N/95/PAN 
 
7. Estimación de la subvención 

Cuadro No.2.  MONTO DE LOS INCENTIVOS FISCALES OTORGADOS 
BAJO EL REGISTRO OFICIAL DE LA INDUSTRIA NACIONAL 

AÑOS 2001 – 2003 
Valor en Millones de dólares (US$) 

AÑOS 
TIPO DE BENEFICIO 2001 2002 2003 

Exoneración o descuento del Impuesto de Importación  22.2 15.2 18.7

Exoneración o descuento del Impuesto sobre la Renta por Reinversión 11.3 11.5 8.7
Otros incentivos* 6.6 6.9 9.8
 Total ……….  40.1 33.6  37.2 
* Sólo exoneración del Impuesto sobre la Renta.    
Fuente: Departamento de Estudios Tributarios, Dirección General de Ingresos, Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 
8. Duración de la subvención 

 Ver párrafo III.8, del documento G/SCM/N/95/PAN 
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9. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos comerciales de la subvención sobre el 

comercio 

 No se dispone de información estadística para evaluar los efectos comerciales del programa. 
 

__________ 
 
 


